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Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por don Luis Alejandro Martínez Melero recurso contencioso-
administrativo núm. 702/09, Sección 3.ª, contra la Orden de 
21 de julio de 2009, por la que se publica el listado definitivo 
del personal aspirante nombrado funcionario en prácticas en 
el procedimiento selectivo convocado por Orden de 25 de fe-
brero de 2008, se le declara apto y no apto en la fase de prác-
ticas y se aprueba el expediente del procedimiento selectivo 
de dicha convocatoria. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 772/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por doña M.ª José Vázquez Jiménez recurso contencioso-
administrativo núm. 772/09, Sección 3.ª, contra la Orden de 
24 de julio de 2007, mediante la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Or-
den de 24 de marzo de 2007 y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en práctica.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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Delegación Provincial de Málaga, por la que se resuelve 
la concesión de ayudas dirigidas a entidades sin fines 
de lucro para el desarrollo de programas de prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar durante 
el curso 2009/10.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de abril 
de 2005 (BOJA núm. 95, de 18 de mayo de 2005), modificada 
por la Orden de 1 de febrero de 2006, por la que se regulan la 
convocatoria de ayudas dirigidas a entidades sin fines de lucro 
para el desarrollo de programas de prevención, seguimiento y 
control del absentismo escolar para el alumnado escolarizado 
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos con 
excepción de los universitarios, vistas las solicitudes presen-
tadas para el curso 2009-10 por la Comisión constituida de 
acuerdo con el artículo octavo de la citada Orden y de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias, esta Delegación Pro-
vincial, en virtud del artículo undécimo,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar 
las actividades presentadas a las organizaciones sin fines de 

lucro de la provincia de Málaga relacionadas en el Anexo I, en 
concepto de subvención para el desarrollo de las medidas es-
pecificadas en el expositivo segundo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01.20.00.02.29.481.00.42F.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por las entidades 
relacionadas en el Anexo II al no cumplir diferentes requisitos 
que son enumerados en el mismo.

Tercero. 1. El abono de la subvención se efectuará, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, de la Orden de 19 
de abril de 2005, en un único libramiento en firme.

2. El importe definitivo de la actividad se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de la conce-
sión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el 
importe autorizado en la citada resolución.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención:
1. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de 

la subvención a partir de la firma del correspondiente Conve-
nio de Colaboración de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 11.4.º, de la Orden de 19 de abril de 2005, citada, tras la 
publicación de la Resolución definitiva en BOJA.

2. Justificar, mediante la documentación señalada en el 
artículo 17 de la Orden de convocatoria, ante este órgano la 
realización de la actividad, así como el cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención, en el plazo de un mes desde la finalización 
del plazo para la realización de la actividad. En el caso de no 
justificarse debidamente el total de la actividad subvencio-
nada, se reducirá la subvención concedida en el porcentaje de 
los justificantes no presentados o no aceptados, siempre que 
por el órgano concedente se considere que se ha alcanzado la 
finalidad para la que se concedió la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período eje-
cutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo que la entidad 
beneficiaria se encuentre exonerada de dicha obligación en los 
términos que establece el artículo 15.9 de la Orden de convo-
catoria.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.


